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REVELAN RED DE CORRUPCIÓN

INVEA, ENLODADA
Verificadores protegían antros,
obras y negocios; están
coludidos con personal de la
alcaldía Cuauhtémoc

DAVID FUENTES

Con la detención de 2 verificado-
res del Instituto de Verificación
Administrativa (Invea) de la

CDMX, que fueron denuncia-
dos por extorsión, ejercicio in-

debido del servicio público y
rompimiento de sellos de clausu-

ra de un estacionamiento en el
Centro Histórico, la Fiscalía capita-
lina dio inicio a la carpeta de in-

vestigación CI- FICUH /
UAT-CUH-2 / UI-2 C/ D /
001422/ 07-2024 y puso al
descubierto una red de protec-
cion a antros, obras y estableci-
mientos mercantiles ilegales.

Esta red opera desde el Invea

en colusión con el personal de la
dirección jurídica de la alcaldía
Cuauhtémoc.

El modus operandi consiste en

que unavezque severifican los an-

tros, el acta levantada se envía a la
oficina calificadora de la alcaldía, la
cual depende de ladirección jurídi-
ca,en dondepueden pasarañossin

que se emita una resolución o, se-

se para que
dicha resolución salga favorable a

los intereses de los antros. En caso

de que el personal de la oficina
calificadora hubiera suspendido
O clausurado el negocio u obra,
se la de dine-

ro para que el mismo personal
verificador retirara los sellos y el

negocio u obra pudieran traba-

jarsin problemas.
SIGUIERON PISTA. La Fiscalía ya
investigaba estos hechos a partir
del evento que se dio en la plaza de
Madero 20 en el Centro Histórico,
lugar donde se ubican antroscomo

Mr Bunny, Mr Duck, Blacky el Ha-

bana, en donde el pasado 7 de ju-

nio, cientos de jóvenes y ado-
lescentes abarrotaron el lugar
poniendo en riesgo su vida y en

donde también se denunció que
les dieron bebidas adulteradas.

Por estos hechos se inició la car-

peta de investigación CI-FI-

CUH/UAT-CUH-6/UI-1
S/D/01016/06-2024 por corrup-
ción de menores.

DETECTAN OMISIÓN. De esta in-

vestigación se pudo detectar la
omisión de la oficina calificadora
de la alcaldía Cuauhtémoc de re-

solver las actas de verificación que
había realizado el Invea meses an-

tes, a pesar de las irregularidades
con la que operaba dicha plaza, no

fue sino hasta 20días deeste even-

to que la alcaldía decidióclausurar.
La Fiscalía presume que los ver-

daderos dueños de los antros son

la familia Iglesias, quienes cargan
en su haberel triste episodio delin-
cendio delantroLobohombo, don-
de perdieron la vida decenas de
clientes.

SIN RESOLUCIÓN. El mismo mo-

dus operandi se repitió en el caso

delantro, "El Perro Salado", ubica-
do en lacoloniaTránsito,elcualha-
bía sido verificado desde el año

2023, pero no se había emitido re-

solución alguna y en donde el pa-
sado 14de de juniopasado,cientos
de jóvenes que ingerían también
bebidas adulteradas y sin ningún
tipo de seguridad, fueron evacua-

dos de dos locales comerciales que
no contaban con las mínimas con-

diciones de seguridad, por estos

hechos la Fiscalía también inició la

carpeta de investigación Cl- Fl-

CUH/UAT- CUH-2/UI-1 S/D/
01089/ 06-2024 por el delito de

corrupción de menores.

Entre las obras que son benefi-
ciadas por esta red de corrupcióny
que están siendo investigadas se

encuentran: Córdoba 84, Mérida
54, Colima 233, Zacatecas 87, Ta-

basco 156, entre otras, dentro del

polígono Roma-Condesa.
Todas catalogadas como histó-

ricas y protegidas por el INBA y el

INAHy en las que siguen demolien-
do y construyendo, incluso pisos
de más, de manera impune, esto a

pesar de la férrea defensa que los
vecinos de ambas colonias.
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2
VERIFICADORES
del Invea fue-

ron deteni-

dos, por ex-

torsión.

EL DATO
REABREN
En caso de que
el personal de
la oficina califi-
cadora hubiera

suspendido O

clausurado el

negocio u obra,
se negociaba la

entrega de di-
nero para que
el mismo per-
sonal verifica-
dor retirara los
sellos.

Pese a que verifican los

antros, se detienen I
resoluciones,



Basta
Sección: Portada, CDMX
2024-07-09 02:04:09 154 cm

2
Página: 1, 8 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EN CONDICIONES IRREGULARES

Peligran capitalinos
en 900 asentamientos

EN ÁREAS DE CONSERVACIÓN

Crecen los
asentamientos

irregulares
HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

Pese a que en la Ciudad de Méxi-

CO existen más de 2.7millonesde

viviendas para albergara los 9.2

millones de habitantes, el creci-

miento de la mancha urbanay la
necesidad de tenerun hogarhan

generado que cada vezmáscapi-
talinos se establezcan en asenta-

mientos irregulares, en su mayo-
ría en áreas de conservación, lo

que provoca lapérdida de diver-

SOS ecosistemas.

Datos del Gobierno de la Ciu-

dad de México revelan que estas

viviendas se ubican principal-
mente al sur, siendo Xochimil-

co, Tlalpan yMilpa Alta, las al-

caldías con el mayor número de

asentamientos irregulares.
Porsu parte, la Fiscalía Gene-

ral de Justicia capitalina estima

que existen más de 900 asenta-

mientos irregularesen laCDMX,
donde se presume que habitan

más de 200 milpersonas.
Derivado de lo anterior, el

Instituto de Planeación Demo-

cráticay Prospectiva estima que
estos asentamientos ocupan una

superficie de más de 3 mil 130

hectáreas, de las cuales las áreas

de suelo de conservación son las

ocupadaspor laagente.
De acuerdo con el Gobierno

capitalino, entre las principales
consecuencias de dichos asen-

tamientos destacan la desigual-
dad socialy ladisminución en las

reservas de agua potableyde las

zonas naturales

CUÁNTOS

Son más
de 900
asenta-

mientos
de este

tipo en la

capital
del país

Peligra el patrimonio de estas familias
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